
     En Paraguay 65 personas con Diabetes tipo 1 se encuentran en tratamiento con insulina por

medio de bombas de infusión continua, 59 de las mismas accedieron al tratamiento adquiriendo

las bombas por gestión personal.

     A partir de la Resolución S.G. 317 del 2022: Protocolo de inclusión de pacientes con Diabetes

tipo 1 a la terapia con sistema de infusión continua de insulina (Bomba de Insulina), disponible en el

siguiente enlace:            ;10 pacientes cumplieron con todos los criterios y requisitos propuestos

en el protocolo, 6 de los mismos ya iniciaron tratamiento con bomba de insulina provista por el

Programa Nacional de Diabetes gracias a una donación de 20 bombas de insulina, hecha por la

única empresa proveedora de bombas e insumos para las mismas, 14 de éstas aún no fueron

recepcionadas debido a inconvenientes en la fabricación, seguimos en la espera de que se

solucione en la brevedad posible, por lo tanto 4 de estos pacientes continúan en tratamiento con

múltiples inyecciones de insulina en la espera de sus bombas; contamos además con 7 solicitudes

de inclusión aún en evaluación.

      Cabe destacar que a partir del año 2017 de estos 65 pacientes, 56 reciben mensualmente del

Ministerio de Salud Pública y Bienestar Social insumos para bomba de insulina, insulina ultra

rápida, tiras reactivas y lancetas para el control de glucemia capilar, además de glucómetro y

glucagón según indicación médica, es importante tener en cuenta que estos  pacientes provienen

del sector público, privado e IPS. El costo del tratamiento del paciente con Diabetes Tipo 1 en

terapia con bomba de insulina está detallado en el Boletín Epidemiológico Diabetes disponible en

www.diabetes.mspbs.gov.py.   

 Para las aclaraciones que fuesen necesarias, pueden escribirnos al correo:

diabetes@mspbs.gov.py  

      Datos actualizados al 29 de diciembre del 2022.
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